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8. EL CONTRATISTA manifiesta que se encuentra en plena capacidad para realizar las 
actividades que las obligaciones contractuales requieren. 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO: Prestación de servicios profesionales para apoyar las 
actividades de programación y procesamiento estadístico de los exámenes calificados con 
modelos 3PL, así como el análisis de ítems y desarrollo de estudios relacionados con la 
metodología de calificación y en particular en la prueba de Saber 3', 5' y 9' 2017, así como 
actividades de investigación de interés Institucional, entrega de insumas para atención a 
comunicaciones internas y externas y demás actividades que requiera la Subdirección de 
Estadísticas. 

CLÁUSULA TERCERA. RÉGIMEN CONTRACTUAL Y NATURALEZA DEL CONTRATO: El 
régimen aplicable al presente contrato es el derecho privado por ende se rige por las 
estipulaciones contractuales plasmadas en éste, las normas comerciales y civiles que 
gobiernan la materia, y los principios consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución 
Política y el régimen de inhabilidades e incompatibilidades establecido en el artículo 8 de la 
Ley 80 de 1993 y el Manual de Contracción de EL ICFES. Su naturaleza es de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión, celebrado lntuitu personae, esto es, dadas las calidades de 
EL CONTRATISTA, quien ejecutara el contrato con autonomía e independencia propia del 
mismo, sin perjuicio del deber de coordinación que le asiste. 

CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA: Son obligaciones de EL 
CONTRATISTA: 

1. Participar en los procesos de análisis de ítems, calibración y calificación de la prueba 
Saber 3', 5' y 9', aplicada el segundo semestre del año 2017. 

2. Generar la actualización de la calificación de la prueba Saber 3', 5' y 9' 2017, de 
acuerdo al cronograma establecido. 

3. Apoyar la generación de insumas para el cálculo del ISCE, con base en los resultados 
de la prueba Saber 3', 5' y 9', aplicada en el segundo semestre del año 2017. 

4. Participar en la elaboración de la base de datos de los resultados por afirmaciones y 
competencias de Saber 3', 5' y 9', aplicada en el segundo semestre del año 2017. 

5. Apoyar la generación de informes técnicos de exámenes y reportes estandarizados 
sobre los procesamientos estadísticos solicitados. 

6. Apoyar la revisión de insumas y entregables del procedimiento de generación de 
escalas y asignación de puntajes. 

7. Generar los insumas para responder eficazmente a los derechos de petición, 
peticiones, quejas y reclamos que surjan por actividades relacionadas con la 
calificación de los exámenes Saber. 

8. Apoyar el desarrollo de las investigaciones de interés institucional, en particular las 
relacionadas con escala vertical y aumento de datos. 

9. Participar de las actividades requeridas para realizar los procesamientos de 
calificación de las pruebas asociadas al proyecto estratégico de 3PL. 
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